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Lima, viernes 25 de octubre de 1996

Lineamientos parael desarrollo de estu-
dios de impacto ambiental relacionados
con proyectos de construccion de mue-
lles,embarcaderos y otros similares

RESOLUCION DIRECTORAL
N® 0283-96/DCG

21 de octubre de 1996
CONSIDERANDO:

Que los recursos naturales renovables y no renovables
son patrimonio de la Nacién. E]l Estado es soberano en su
aprovechamiento, determina la politica nacional del am-
biente y promueve el uso sostenible de sus recursos
naturales asi como estd obligado a promover la conser-
vaci6én de la diversidad biolégica y de la 4reas naturales
protegidas de acuerdo con los Articulos 66°, 67°y 68°de la
Constitucién Politica del Per;

Que la Direccién General de Capitanias y Guardacos-
tas, estd a cargo de la proteccién del medio acuético, sus
recursos y riquezas, asi como ejercer control, prevenir y
mitigar los efectos de la contaminacién del mar, rios y
lagos navegables y en general sobre todo aquello que
cause perjuicio ecolégico de conformidad con el Decreto
Ley N° 17824, Ley de Creacién del Cuerpo de Capitanias
y Guardacostas, de fecha 23 setiembre 1969; con el Arti-
culo 16° del Decreto Legislativo N° 438, Ley Orgénica de
la Marina de Guerra del Perq; con la Ley N° 26620, Ley de
Control y Vigilancia de las Actividades Maritimas, Flu-
viales y Lacustres del 7 junio 1996; y con las normas
contenidas en el Reglamento de Capitanias y de las
Actividades Maritimas, Fluviales y Lacustres, aprobado
por Decreto Supremo N° 002-87- de fecha 9 abril 1987;

Que el Articulo 8° del Convenio Regional para la
Proteccién del Medio Marino y la Zona Costera del Paci-
fico Sudeste, aprobado por Resolucién Legislativa N°
24926 de fecha 7 noviembre 1988, considera que debera
incluirse en toda actividad de planificacién que entrafie la
gjecucién de proyectos en territorio de las partes contra-
tantes, en particular en las zonas costeras, una evalua-
ci6én de los posibles efectos de tales proyectos en el medio
ambiente que puedan causar una contaminacién u origi-
nar transformaciones apreciables y perjudiciales;

Que toda actividad que por su riesgo ambiental pudie-
ra exceder los niveles y estandares tolerables de contami-
nacién o deterioro del medio ambiente, requieren necesa-
riamente la elaboracién de Estudios de Impacto Ambien-
tal (EIA), previo al desarrollo de dichas actividades segin

i

i

el Articulo 51° del Decreto Legislativo N° 757, Ley Marco
para el Crecimiento de la Inversién Privada;

Que es necesario dictar los Términos de Referencia
sobre la forma y contenido de los EIA relacionados con
proyectos de construccién de muelles, embarcaderos,
atracaderos, espigones, rompeolas, terraplenes u otras
instalaciones similares en un drea acudtica (mar o cual-
quier cuerpo de agua) que‘esté bajo la jurisdiccién de la
Direccién General de Capitanias y Guardacostas, a fin de
uniformizar la informacién a ser presentada a la Autori-
dad Maritima;

De conformidad con lo propuesto por el Jefe del
Departamento de Proteccién del Medio Ambiente y Carga
Peligrosa y a lo recomendado por el Director del Medio
a\mbiente de la Direccion General de Capitanias y Guar-

acostas;

SE RESUELVE:

1°.- Aprobar los siguientes Términos de Referencia o
Lineamientos para el desarrollo de los Estudios de Impac-
to Ambiental ?EIA) relacionados con proyectos de cons-
truccién de muelles, embarcaderos, atracaderos, espigo-
nes, rompeolas, terraplenes u otras instalaciones simila-
res en un drea acuética (mar o cualquier cuerpo de agua)
gue esté bajo la jurisdiccién de la %ireccién General de

apitanias y Guardacostas:

LINEAMIENTOS PARA ESTUDIOS
DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA)

TERMINOS DE REFERENCIA - DIRECTRICES
SOBRE LA FORMA Y CONTENIDO

Cualquier organismo, institucién, empresa o indus-
tria que esté considerando construir un muelle, embarca-
dero, atracadero, espigén, rompeolas, terraplenes u otras
instalaciones similares en un drea acudtica (mar o cual-
quier otro cuerpo de z:igua) que esté bajo la jurisdicciéon de
la Direccién General de Capitanfasy éuarcjiacostas, debe-
ra presentar un Estudio de Impacto Ambiental a la Auto-
ridad Maritima de acuerdo a la magnitud del Proyecto y
a los siguientes Lineamientos:

L. INTRODUCCION
1.1. Antecedentes generales:

(a) Del 4rea.
(b) De la instalacién acuitica a construir.

1.2. Justificaciéon:

(a) Razones de la seleccién del drea para el emplaza-
miento de la instalacién acuética,

(b) Tecnologia propuesta para desarrollar el proyecto
a construir, y

(c) Normatividad de calidad ambiental.

1.3. Objetivos del estudio (Sefialar los principales
objetivos del estudio, generales y especificos)

1.4. Metodologia aplicada para el desarrollo del
EIA (Describir las técnicas y métodos a aplicarse en las
diferentes etapas del Estudio de Impacto Ambiental:
gabinete, campo y laboratorio)

1.5. Cronograma del EIA (Cuadro detallado)

II. DESCRIPCION DEL PROYECTO (Memoria
descriptiva)

La descripcién total del proyecto para un muelle,
embarcadero, atracadero, espigén, rompeolas, terraplén
u otra instalacién similar, debe incluir los siguientes
aspectos:

- La ubicacién y estructura de las instalaciones, la
profundidad del agua en la zona considerada para el
posicionamiento de la instalacién acudtica y de las 4reas
adyacentes involucradas, el nimero y tipo de embarca-
ciones para las que esté prevista la instalacién acuética,
el suministro de agua, electricidad, combustibles y otros,
vias de acceso e instalaciones para mantenimiento y
reparacién de embarcaciones.

- Procedencia del material para la construccién de los
rompeolas, y/o rellenos.

- Zonas seleccionadas para la evacuacién del material
dragado.

- Zonas rehabilitadas. Origen del material de relleno.

- Sistemas de drenaje y alcantarillado, sistema de
eliminacién de residuos sélidos.
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- Cantidad prevista de desechos sanitarios y medios
para su eliminacién.

- Descripceién y cronograma de las etapas de construc-
cién propuestas.

- Descripcién del funcionamiento normal previsto de
la instalacién acuética, incluido su mantenimiento y las
medidas para asegurar la calidad de agua.

III. CARACTERIZACION AMBIENTAL (Descrip-
¢ién del entorno)

La descripcién, con ayuda de mapas y secciones trans-
versales, del entorno de la ubicacién sin la instalacién
acuitica propuesta, debe incluir lo siguiente:

3.1. Geomorfologia (Caracteristicas del emplaza-
miento) que se complementaran con:

- Un mapa topografico de la zona costera terrestre y el
plano batimétrico de la zona costera maritima del empla-
zamiento y sus alrededores a escala 1:5000 6 1:2500 que
abarquen al menos 2 kilémetros de costa en cada direccién
y hasta una profundidad de agua adecuada al proyecto y
200 metros de la costa tierra adentro.

- En caso de costas escarpadas, detalles de la base,
frente y coronacién del acantilado y al menos 100 metros
hacia el interior desde la coronacién del acantilado.

- Detalles de todas las estructuras marinas propuestas
o existentes en un radio de 5 kilémetros del lugar propuesto.

- Caracteristicas fisiogrificas, como acantilados, te-
rrazas, roca de playa, dunas.

3.2. Hidrografia, Hidrologia y Meteorologia

- Velocidad e intensidad de los vientos.

- Caracteristicas de las mareas y probabilidad de que
se den condiciones extremas.

- Pautas de olegje y corrientes en el lugar propuesto,
incluida la probabilidad de que se den condiciones extre-
mas.

- Condiciones hidrolégicas de los canales y salidas al
mar, naturales o artificiales.

- Concentracién de nutrientes (superficial y de fondo).

- Distribucién del Oxigeno Disuelto (OD) en la colum-
na de agua, corte vertical.

- Sélidos suspendidos (superficial y de fondo).

- Color y turbidez de las aguas.

3.3. Informacion sobre sedimentos
3.4. Condiciones Biolégicas

- Identificacién en mapas de los hébitats costeros y de
los ubicados en el drea acuética de influencia.

- Determinacién de las especies que pudieran utili-
zarse como indicadores de la condicién del ecosistema.

- Localizaciéon de los principales elementos de los
haébitats, como las zonas de alimentacion, refugio y repro-
duccién, y de las zonas importantes para las especies
migratorias.

- Especies biolégicas protegidas o raras.

3.5. Usos actuales y futuros del mar y las playas

- Ubicacién y tamaiio de los asentamientos humanos
cercanos.

- Ubicacién y descripcién de los bienes culturales
existentes en el drea del proyecto.

- Carreteras y sistema de acceso de vehiculos.

- Zonas de explotacién hidrobiolégicas, indicando prin-
cipales especies explotadas.

- Existencia de balnearios y playas utilizadas por
baiistas en las proximidades inmediatas.

3.6. Factores Socio-Econémicos

IV. IMPACTOS AMBIENTALES: Determinacién
de los posibles efectos en el medio ambiente

4.1. Evaluacién de Impactos (Determinacién de los
posibles efectos)

- Evaluacién de los efectos positivos o negativos pre-
vistos o pronosticados, utilizando normas generalmente
aceptadas siempre que sea posible, e incluyendo lo si-
guiente:

- Cambios topograficos y batimétricos, previsién de los
mismos durante la construccién y después de ella, hasta
que se restablezcan las condiciones de estabilidad.

- Movimientos de arena y lugares donde probable-
mente aumentard la acumulacién de arena y la erosién
costera.

- Cambios oceanograficos probables a lo largo de un
periodo de 10 aiios, incluidos la ubicacién y el riesgo de
desviacién del oleaje hasta costas adyacentes, la concen-
tracién de la energia del oleaje y las corrientes que
pudieran poner en peligro la practica de la natacién o
perturbar las pesquerias.

- Riesgo de contaminacién marina dentro y fuera del
area a construir

- Efectos probables del proyecto en la flora y fauna de
la zona.

- Repercusién en los usos actuales o propuestos de
tierras cercanas y zona acudtica a ser afectada.

- Efectos socioculturales.

- Repercusién en la produccién y seguridad de peces y
alimentos marinos.

- Repercusién en la calidad de las aguas de baifio y en
la limpieza de la arena de la playa, si la hubiera.

V. PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL:

5.1. Medidas de mitigacién
5.2. Medidas complementarias de mitigacién

V1. IDENTIFICACION DE PARAMETROS PARA
AUDITORIAS AMBIENTALES (Vigilancia y Control)

6.1. Fisicos
6.2. Quimicos
6.3. Biolégicos

VII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

VIII. NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE
DEL ESTUDIOQ asi como de los participantes en el EIA,
indicando profesién y numero de colegiatura, segin pro-
ceda, (Registrado en la Direccién General de Capitanias
y Guardacostas).

2°.- El interesado, antes de llevar a cabo el Estudio de
Impacto Ambiental deberd presentar un (1) primer expe-
diente con la descripcién general de la obra, a fin de
determinar la magnitud del proyecto, su i)osible impacto
y la informacién que debera contener el estudio antes
mencionado.

Registrese y comuniquese como Documento Oficial
Piblico (D.O.P.)

JORGE TEIXEIRA RIVAROLA
Director General de Capitanias y Guardacostas




